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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
        Bogotá D.C., dos (2) julio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref: Exp. No. 110014003-022-2019-00865-00 

 
En virtud a que en Acuerdos PCSJA20 11567 Y 11581 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura se reanudaron los 
términos a partir del primero de julio del año que avanza para 
todas las acciones judiciales y administrativas, se  
 

DISPONE: 
 
1. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20581359 y que corresponde al aquí demandado, se ordena su 
secuestro para lo cual se comisiona a la Alcaldía Local de la zona 
respectiva, para lo cual se designa como secuestre a AG 
SERVICIOS Y SOLUCIONES SAS  y se le señalan por concepto de 
honorarios la suma de $200.000. Líbrese despacho comisorio 
con los insertos del caso.  
 
2. Revisado el folio de matrícula inmobiliaria que reposa a folios 
15 y 16 se avizora que se encuentra inscrito gravamen 
hipotecario, por lo que se ordena la citación de Marco Aurelio 
Montenegro Cortes y María Gladys Vanegas de Montenegro  en 
su condición de acreedores hipotecarios que aparecen 
mencionados en la anotación No. 7 respectivamente, con el fin de 
que en el término de veinte (20) días contados a partir de la 
notificación de este proveído comparezcan para hacer valer su 
crédito. Lo anterior, de conformidad con el artículo 462 del CGP. 
La parte actora proceda a su notificación en la forma prevista en 
los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

     Notifíquese, 

 



       
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

55 fijado hoy 03/07/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 

David Antonio González-Rubio Breakey 
SECRETARIO 


